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BOGOTA,	D.C.	07/07/2022	13:28:50	PM

Notificación	No.175428

Radicado:	11001020400020220095501

Señor(a):	SALA	DE	CASACION	PENAL	DE	LA	CORTE	SUPREMA	DE	JUSTICIA

Correo:	secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co

Dirección:	PALACIO	DE	JUSTICIA	CALLE	12	N.	7	-65

ASUNTO:	NOTIFICA	DECISIÓN

TITULAR:	LUZ	MIRIAM	CASTAÑO	QUINTERO	

DEMANDADO:	SALA	DE	EXTINCION	DE	DOMINIO	TRIBUNAL	SUPERIOR	DEL	DISTRITO	JUDICIAL	DE	BOGOTA,SOCIEDAD	DE
ACTIVOS	ESPECIALES	SAS	SAE	SAS

Para	los	fines	pertinentes	me	permito	manifestarle	que	en	providencia	del	07/06/2022,	el	H.	Magistrado	(a)	Dr.	(a)	DR.OCTAVIO	AUGUSTO
TEJEIRO	DUQUE,	profirió	FALLO	IMPUGNACIÓN	,	en	el	asunto	de	la	referencia.

Observaciones:
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Archivos	Adjuntos:

Se	anexarán	1	documentos	con	los	siguientes	certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0006Documento_actuacion.pdf Descargar
aquí 5997296567AE71378168FAB7660A401CE9A01762615FFD5A26C32474C51DF675

Con	el	envío	de	esta	comunicación	electrónica	se	surte	la	notificación	de	(l)	(la)	FALLO	IMPUGNACIÓN	,	conforme	Artículo	16	decreto
2591	de	1991.

Cordialmente,

CARLOS	BERNARDO	COTES	MOZO

Secretario	Sala	de	Casación	Civil

Elaboró	:	Dalgy	Veronica	Perez	Palacio	
Servidor	(a)	Judicial

Adjunto	se	remite	providencia	de	la	fecha,	para	su	conocimiento	y	demás	fines	pertinentes.	Si	requiere	enviar	algún	memorial	o	solicitud,
por	favor	hacerlo	a	través	del	correo	notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co,	único	autorizado	para	tales	efectos.	

Por	favor	no	imprima	este	correo	electrónico	a	menos	que	sea	necesario.	Cuidemos	el	medio	ambiente.

*	Sí	al	momento	de	acceder	al	link	del	documento,	tiene	dificultad	para	ingresar,	puede	que	la	plataforma	se	encuentre	fuera	de	servicio	momentáneamente,	por	favor	insistir.
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BOGOTA,	D.C.	07/07/2022	13:28:50	PM

Notificación	No.175428

Radicado:	11001020400020220095501

Señor(a):	SALA	DE	EXTINCION	DE	DOMINIO	TRIBUNAL	SUPERIOR	DEL	DISTRITO	JUDICIAL	DE	BOGOTA

Correo:	secsedtribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO:	NOTIFICA	DECISIÓN

TITULAR:	LUZ	MIRIAM	CASTAÑO	QUINTERO	

DEMANDADO:	SALA	DE	EXTINCION	DE	DOMINIO	TRIBUNAL	SUPERIOR	DEL	DISTRITO	JUDICIAL	DE	BOGOTA,SOCIEDAD	DE
ACTIVOS	ESPECIALES	SAS	SAE	SAS

Para	los	fines	pertinentes	me	permito	manifestarle	que	en	providencia	del	07/06/2022,	el	H.	Magistrado	(a)	Dr.	(a)	DR.OCTAVIO	AUGUSTO
TEJEIRO	DUQUE,	profirió	FALLO	IMPUGNACIÓN	,	en	el	asunto	de	la	referencia.

Observaciones:
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Archivos	Adjuntos:

Se	anexarán	1	documentos	con	los	siguientes	certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0006Documento_actuacion.pdf Descargar
aquí 5997296567AE71378168FAB7660A401CE9A01762615FFD5A26C32474C51DF675

Con	el	envío	de	esta	comunicación	electrónica	se	surte	la	notificación	de	(l)	(la)	FALLO	IMPUGNACIÓN	,	conforme	Artículo	16	decreto
2591	de	1991.

Cordialmente,

CARLOS	BERNARDO	COTES	MOZO

Secretario	Sala	de	Casación	Civil

Elaboró	:	Dalgy	Veronica	Perez	Palacio	
Servidor	(a)	Judicial

Adjunto	se	remite	providencia	de	la	fecha,	para	su	conocimiento	y	demás	fines	pertinentes.	Si	requiere	enviar	algún	memorial	o	solicitud,
por	favor	hacerlo	a	través	del	correo	notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co,	único	autorizado	para	tales	efectos.	

Por	favor	no	imprima	este	correo	electrónico	a	menos	que	sea	necesario.	Cuidemos	el	medio	ambiente.

*	Sí	al	momento	de	acceder	al	link	del	documento,	tiene	dificultad	para	ingresar,	puede	que	la	plataforma	se	encuentre	fuera	de	servicio	momentáneamente,	por	favor	insistir.
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BOGOTA,	D.C.	07/07/2022	13:28:50	PM

Notificación	No.175428

Radicado:	11001020400020220095501

Señor(a):	LUZ	CASTAÑO	QUINTERO

Correo:	millyy73@hotmail.com

ASUNTO:	NOTIFICA	DECISIÓN

TITULAR:	LUZ	MIRIAM	CASTAÑO	QUINTERO	

DEMANDADO:	SALA	DE	EXTINCION	DE	DOMINIO	TRIBUNAL	SUPERIOR	DEL	DISTRITO	JUDICIAL	DE	BOGOTA,SOCIEDAD	DE
ACTIVOS	ESPECIALES	SAS	SAE	SAS

Para	los	fines	pertinentes	me	permito	manifestarle	que	en	providencia	del	07/06/2022,	el	H.	Magistrado	(a)	Dr.	(a)	DR.OCTAVIO	AUGUSTO
TEJEIRO	DUQUE,	profirió	FALLO	IMPUGNACIÓN	,	en	el	asunto	de	la	referencia.

Observaciones:
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Archivos	Adjuntos:

Se	anexarán	1	documentos	con	los	siguientes	certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0006Documento_actuacion.pdf Descargar
aquí 5997296567AE71378168FAB7660A401CE9A01762615FFD5A26C32474C51DF675

Con	el	envío	de	esta	comunicación	electrónica	se	surte	la	notificación	de	(l)	(la)	FALLO	IMPUGNACIÓN	,	conforme	Artículo	16	decreto
2591	de	1991.

Cordialmente,

CARLOS	BERNARDO	COTES	MOZO

Secretario	Sala	de	Casación	Civil

Elaboró	:	Dalgy	Veronica	Perez	Palacio	
Servidor	(a)	Judicial

Adjunto	se	remite	providencia	de	la	fecha,	para	su	conocimiento	y	demás	fines	pertinentes.	Si	requiere	enviar	algún	memorial	o	solicitud,
por	favor	hacerlo	a	través	del	correo	notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co,	único	autorizado	para	tales	efectos.	

Por	favor	no	imprima	este	correo	electrónico	a	menos	que	sea	necesario.	Cuidemos	el	medio	ambiente.

*	Sí	al	momento	de	acceder	al	link	del	documento,	tiene	dificultad	para	ingresar,	puede	que	la	plataforma	se	encuentre	fuera	de	servicio	momentáneamente,	por	favor	insistir.
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BOGOTA,	D.C.	07/07/2022	13:28:50	PM

Notificación	No.175428

Radicado:	11001020400020220095501

Señor(a):	SOCIEDAD	DE	ACTIVOS	ESPECIALES	SAS	SAE	SAS

Correo:	notificacionjuridica@saesas.com.co;atencionalciudadano@saesas.gov.co

Dirección:	CALLE	93	B	Nº	13	-	47

ASUNTO:	NOTIFICA	DECISIÓN

TITULAR:	LUZ	MIRIAM	CASTAÑO	QUINTERO	

DEMANDADO:	SALA	DE	EXTINCION	DE	DOMINIO	TRIBUNAL	SUPERIOR	DEL	DISTRITO	JUDICIAL	DE	BOGOTA,SOCIEDAD	DE
ACTIVOS	ESPECIALES	SAS	SAE	SAS

Para	los	fines	pertinentes	me	permito	manifestarle	que	en	providencia	del	07/06/2022,	el	H.	Magistrado	(a)	Dr.	(a)	DR.OCTAVIO	AUGUSTO
TEJEIRO	DUQUE,	profirió	FALLO	IMPUGNACIÓN	,	en	el	asunto	de	la	referencia.
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Observaciones:

Archivos	Adjuntos:

Se	anexarán	1	documentos	con	los	siguientes	certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0006Documento_actuacion.pdf Descargar
aquí 5997296567AE71378168FAB7660A401CE9A01762615FFD5A26C32474C51DF675

Con	el	envío	de	esta	comunicación	electrónica	se	surte	la	notificación	de	(l)	(la)	FALLO	IMPUGNACIÓN	,	conforme	Artículo	16	decreto
2591	de	1991.

Cordialmente,

CARLOS	BERNARDO	COTES	MOZO

Secretario	Sala	de	Casación	Civil

Elaboró	:	Dalgy	Veronica	Perez	Palacio	
Servidor	(a)	Judicial

Adjunto	se	remite	providencia	de	la	fecha,	para	su	conocimiento	y	demás	fines	pertinentes.	Si	requiere	enviar	algún	memorial	o	solicitud,
por	favor	hacerlo	a	través	del	correo	notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co,	único	autorizado	para	tales	efectos.	

Por	favor	no	imprima	este	correo	electrónico	a	menos	que	sea	necesario.	Cuidemos	el	medio	ambiente.
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*	Sí	al	momento	de	acceder	al	link	del	documento,	tiene	dificultad	para	ingresar,	puede	que	la	plataforma	se	encuentre	fuera	de	servicio	momentáneamente,	por	favor	insistir.


